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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
área de obras servicio administrativo

Anuncio

Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones entre las entidades

locales de la provincia de Zamora, para la selección de actuaciones de obra de

renovación de redes de abastecimiento de agua a ayuntamientos de menos de

20.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de Zamora, anuali-

dad 2024, aprobada mediante resolución de presidencia n.º 2024-4029, de fecha

16 de julio de 2024.

vista la propuesta formulada por la comisión de evaluación constituida al
amparo de la convocatoria de concurso público en régimen de concurrencia com-
petitiva para la concesión de subvenciones entre las entidades locales, con desti-
no al plan de renovación de redes de abastecimiento de agua a ayuntamientos de
menos de 20.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de
zamora para el año 2024, aprobado por la Junta de Gobierno de la corporación en
fecha 28 de febrero de 2024 y publicada en el Boletín oficial de la provincia núme-
ro 28 de fecha 6 de marzo de 2024, y con base en los siguientes

antecedenteS de HecHo

1.º - el pleno de la diputación, en su sesión de fecha 2 de febrero de 2024,
aprobó el plan estratégico de Subvenciones de la diputación provincial de zamora
2024, incluyéndose esta línea de subvenciones para la renovación de redes de
abastecimiento de agua para el ejercicio 2024 por importe de 1.500.000 € y se
publicó en el Boletín oficial de la provincia n.º 17, de fecha 9 de febrero de 2024.

2.º- la Junta de Gobierno, en su sesión de fecha 28 de febrero de 2024, apro-
bó el expediente 76/2024 de las bases que han de regir la convocatoria de subven-
ciones por concurrencia competitiva para la selección de actuaciones de obra de
renovación de redes de abastecimiento de agua a ayuntamientos de menos de
20.000 habitantes y entidades locales menores de la provincia de zamora. el
extracto de la convocatoria se publicó en el Boletín oficial de la provincia n.º 28,
de fecha 6 de marzo de 2024.

3.º - consta acta de fecha 6 junio de 2024, de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de valorar las 119 solicitudes pre-
sentadas valorando las solicitudes admitidas a trámite con arreglo a los criterios
establecidos en la base décima de las que regula la convocatoria. 

vista que la dotación presupuestaria establecida por la convocatoria para estas
subvenciones asciende a 1.500.000 €, y que, según lo establecido en la Base cuar-
ta, cada ayuntamiento o entidad local menor que resulte beneficiario de la subven-
ción deberá aportar las siguientes cantidades:

4.1.c) la diputación de zamora financiará el 80% hasta un máximo de 25.000
€ de aquellas obras que sean seleccionadas hasta agotar el total de la cantidad
habilitada para tal fin, y los ayuntamientos deberán comprometerse a realizar una
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aportación mínima del 20% en el caso de que resulten beneficiarios de la subven-
ción.

los criterios de selección y valoración tenidos en cuenta por la comisión de
evaluación son los establecidos en la base 10 de la convocatoria:

a. los criterios de selección y de valoración serán los siguientes:
1.- Sistema de tratamiento de agua avanzados: 10 puntos.
obtendrán 10 puntos aquellos municipios que dispongan de planta de trata-

mientos de agua avanzados: se entenderá como tratamiento de agua avanzado
aquellos sistemas que permitan la eliminación de los parámetros, sustancia o con-
taminantes incluidos en el anexo i del real decreto 3/2023 de 10 de enero por el
que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consu-
mo, su control y suministro. no se considerarán a efectos de obtención de puntos
aquellos sistemas de tratamientos que consistan únicamente en la eliminación de
turbidez y/o cloración del agua. 

los municipios que dispongan del servicio de abastecimiento a través de una
mancomunidad y ésta disponga de planta de tratamiento obtendrán la puntuación
siempre y cuando hayan realizado consumo efectivo de agua a través de la red
mancomunada durante la anualidad 2023. para su acreditación deberán presentar
un certificado del secretario del municipio o de la mancomunidad correspondiente
indicando específicamente que el municipio está conectado a la red perteneciente
a la mancomunidad que corresponda y que a lo largo del 2023 ha realizado con-
sumo efectivo desde la misma. 

2.- Buen estado de la totalidad de la red de abastecimiento: máximo 10 puntos 
podrán obtener hasta un máximo de 10 puntos aquellos municipios que acredi-

ten mediante certificado del secretario que con la realización de la actuación pro-
puesta finalizan con la renovación de la totalidad de los tramos de red de abaste-
cimiento en mal estado. 

distribución de puntos: 
a) por municipio cabecera en el que se acredite la renovación total, 4 puntos.
b) por cada anejo en el que se acredite la renovación total, 1 punto (hasta un

máximo de 10 puntos). Se deberá de incluir en el certificado la denominación
del anejo.
en ningún caso la suma de los puntos de los apartados a y b será mayor de
10 puntos.

3.- Haber ejecutado en los planes provinciales 2022-2023 actuaciones dentro
del grupo de programa 161: 4 puntos.

obtendrán 4 puntos aquellos municipios que hayan invertido en sus planes pro-
vinciales actuaciones de renovación de redes de abastecimiento incluido en el
grupo de programa 161. dicho criterio será comprobado y valorado de oficio por la
comisión de evaluación.

4.- Haber solicitado en los planes provinciales 2024-2025 actuaciones dentro
del grupo de programa 161: 4 puntos.

obtendrán 4 puntos aquellos municipios que hayan solicitado en sus planes
provinciales actuaciones de renovación de redes de abastecimiento incluidas en el
grupo de programa 161. dicho criterio será comprobado y valorado de oficio por la
comisión de evaluación.
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B.- criterio de desempate. 
en caso de empate de los puntos obtenidos y a efectos exclusivamente de su

inclusión como beneficiario de la subvención, se tendrá en cuenta para deshacer
el mismo, el mayor número de anejos del ayuntamiento, y si persistiera el empate,
el mayor número de habitantes del municipio.

para la determinación de los núcleos de población y del número de habitantes
empadronados en la entidad local se tendrá en cuenta los últimos datos publicados
por el instituto nacional de estadística a la fecha de publicación en el Boletín oficial
de la provincia de la presente convocatoria.

el último padrón del ine publicado a fecha de publicación de esta convocatoria
(6 de marzo de 2024) es el correspondiente al 2023 publicado en el Boe n.º 306
de fecha 23 de diciembre de 2023 (real decreto 1085/2023, de 5 de diciembre, por
el que se declaran oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del
padrón municipal referidas al 1 de enero de 2023.) y que es el que la comisión de
evaluación ha tenido en cuenta.

la comisión de evaluación ha tenido en cuenta a la hora de seleccionar las
actuaciones subvencionables solicitadas por los municipios los criterios de valora-
ción establecidos en la cláusula décima. Se han incluido todos los beneficiarios por
dicho orden de puntuación hasta el máximo de la cantidad disponible que es de
1.500.000,00 €.

4.º- todos los solicitantes admitidos cumplen los requisitos necesarios para
adquirir la condición de beneficiarios del art. 13.2 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y los demás requisitos exigidos por la con-
vocatoria en la base quinta.

5.º- todos los beneficiarios de la subvención se hayan al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales con la diputación provincial de zamora
(expte. 39/2024 relacionado), así como en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

6.º- existe documento contable de retención de crédito expedido por la
intervención con fecha 23 de junio de 2020, por importe de 1.500.000,00 €, con
número de operación 220240002584 con cargo a la aplicación presupuestaria
35.1610 76200, de los presupuestos del ejercicio 2024.

7.º- Que mediante decreto de presidencia número 2024-3412, de fecha 14 de
junio de 2024, se resolvió provisionalmente la convocatoria de subvenciones que
fue objeto de notificación mediante publicación en el Boletín oficial de la provincia
con número 71 de fecha 19 de junio de 2024 concediéndoles un plazo de diez días
para presentar alegaciones.

8.º- Que durante el periodo de alegaciones no se presentó ninguna alegación
a la resolución provisional.

9.º - consta acta de fecha 9 de julio de 2024, de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de ratificar la propuesta de reso-
lución provisional y elevarla a definitiva.

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes
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conSideracioneS JurÍdicaS

i.- el órgano competente para la resolución de la convocatoria, la adopción de
acuerdos relativos a la resolución de la convocatoria de la subvención, así como
de aprobación de justificación de la misma en la Junta de Gobierno de la
corporación. Sin embargo, dicha competencia ha sido avocada en la resolución
provisional de la convocatoria mediante decreto de presidencia número 2024-3412
de fecha 14 de junio de 2024.

ii.- para la evaluación de las solicitudes se han aplicado los criterios de valora-
ción establecidos en la base reguladora decima de las que regulan la
convocatoria:

Será objeto de financiación un único proyecto de renovación de las redes de
abastecimiento al amparo de esta convocatoria y en concreto:

a/ Se considerará que un proyecto de renovación de redes de abastecimien-
to es elegible a efectos de su inclusión en esta convocatoria cuando su
objeto principal sea la renovación de una tubería de abastecimiento de
agua de fibrocemento que se acreditará mediante informe de técnico com-
petente.

B/ en aquellos casos en los que la tubería no sea de fibrocemento, se requeri-
rá certificado del Secretario del ayuntamiento donde se acredite la existen-
cia de averías y el pago de las facturas generadas por las mismas, eviden-
temente en los tramos de tubería propuestos, por lo que deberán de apare-
cer detallas en dicho certificado la denominación de las calles.

iii.- la dotación presupuestaria para la concesión de las subvenciones previs-
tas en la convocatoria es de 1.500.000,00 €, con número de operación
220240002584 con cargo a la aplicación presupuestaria 35.1610 76200, de los
presupuestos del ejercicio 2024.

iv.- de acuerdo con lo señalado en la Base novena, el órgano instructor, a la
vista del expediente y del informe de la comisión de evaluación, formulará la pro-
puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá expresar la
relación de solicitantes, la puntuación obtenida, la cuantía solicitada, concedida y
los criterios de valoración seguidos para efectuarla. en la misma resolución se
incluirá aquellos solicitantes que no cumplen con los requisitos para ser beneficia-
rios de la subvención.

esta propuesta de resolución provisional será notificada a los interesados, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. Se podrá
prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por los interesados. 

v.-consta acta de fecha 6 de junio de 2024, de la comisión de evaluación pre-
vista en la convocatoria, que se reúne a efectos de valorar las solicitudes presen-
tadas, admitiendo a trámite todas las solicitudes presentadas con arreglo a los cri-
terios establecidos en la base decima de las que regula la convocatoria a excep-
ción de las siguientes:

1.- los miembros de la comisión, examinadas las 119 solicitudes de subvención
registradas comprueban que todas se han presentado dentro de plazo.
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2.- valoración de las solicitudes. 
la comisión, a continuación, procede a examinar si todas las solicitudes admi-

tidas reúnen los requisitos exigidos por la convocatoria, comprobando que se rea-
lizaron los oportunos requerimientos de subsanación, concediéndoles un plazo de
diez días para subsanar los errores, tal y como establece el art. 68 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas y acordando, por unanimidad:

1) tener por desistidos a los solicitantes que, desatendiendo el requerimiento,
no entregaron la documentación requerida.

2) desestimar las solicitudes que no reúnen los requisitos establecidos en la
convocatoria una vez presentada la subsanación requerida.

2.1.- tener por desistidos a los solicitantes siguientes, que, desatendiendo el
requerimiento, no entregaron la documentación requerida.

- las solicitudes de los ayuntamientos de villafáfila, rosinos de la requejada,
Fuentespreadas y Santa eufemia del Barco no han subsanado la documenta-
ción requerida en el plazo de subsanación.

2.2.- desestimar las solicitudes que no reúnen los requisitos establecidos en la
convocatoria:

* puebla de Sanabria: la actuación propuesta por el ayuntamiento que consta en
el expediente consiste en la instalación de válvulas reductoras de presión y con-
tadores, que si bien pueden ser elementos que contribuyen a la reducción de
las pérdidas de agua, no están englobados dentro del objeto de la convocatoria
que en su base 1ª establece que el objeto es la renovación de tuberías de abas-
tecimiento de fibrocemento o de otros materiales en tramos donde se acredite
la existencia de averías. al no plantearse la renovación de ningún tramo de
tubería se debe desestimar la actuación por lo mencionado anteriormente.

vi.- mediante  resolución de presidencia 2024-3412 de fecha 14 de junio de
2024 se aprueba la propuesta de resolución provisional de concesión de subven-
ciones objeto de la convocatoria, con los ayuntamientos beneficiarios y por los
importes que se relacionan en el aneXo ii, en base a los criterios establecidos en
la base décima de las que regulan la convocatoria concediéndose las siguientes
subvenciones para obras consistentes en la renovación de las redes de abasteci-
miento a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y entidades locales
menores de la provincia de zamora por un total de 1.495.147,19-€.

vii.- Según la base décimo quinta, la convocatoria se resolverá por la Junta de
Gobierno, en el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la publicación de
la correspondiente convocatoria , conforme al principio de concurrencia competitiva,
imputándose a un mismo crédito presupuestario, contempla una eventual pluralidad
de solicitudes, cuando la concesión requiera la comparación en un único procedi-
miento de dichas solicitudes entre sí, de acuerdo con los criterios establecidos en la
convocatoria, estimando las solicitudes, de acuerdo con los criterios de valoración.

el vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución legitima a los inte-
resados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de con-
cesión de la subvención.

viii.- las subvenciones reguladas en la convocatoria referida son compatibles
con otras subvenciones públicas para la misma actividad subvencionable. (Base
octava).
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iX. -Según la base novena, de las que regulan la convocatoria, es necesario
que el beneficiario acepte expresamente la subvención en el plazo de diez días
hábiles computados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución
definitiva.

X.-todos los beneficiarios de la subvención se hayan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones fiscales con la diputación provincial de zamora (expte.
39/2024 relacionado), así como en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
y frente a la seguridad social impuestas por las disposiciones vigentes.

Xi.- respecto al órgano competente debemos partir del artículo 10.4 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, que indica que la compe-
tencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales corresponde a los
órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de régimen local.
por otra parte, la normativa local no fija expresamente cuales son los órganos com-
petentes para el otorgamiento de subvenciones, por lo que debemos acudir a la
competencia residual del presidente recogida en el artículo 34.1.ñ de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ahora bien, las competencias como órgano de concesión, gestión y reintegro
de las subvenciones, tanto en régimen de concurrencia competitiva como de con-
cesión directa, así como las relativas a la imposición de sanciones en esa materia,
ha sido delegada en la Junta de Gobierno de la diputación mediante resolución
de presidencia núm. 2024-1822 de fecha 11 de abril de 2024. Sin embargo, dicha
competencia ha sido avocada en la resolución provisional de la convocatoria
mediante decreto de presidencia número 2024-3412 de fecha 14 de junio de 2024.

por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre régimen local, se adopta la siguiente

reSolución

Primero.- admitir las 119 solicitudes de subvención registradas una vez com-
probadas que todas se han presentado dentro de plazo establecido, siendo la
fecha de finalización de admisión de solicitudes el día 9 de abril de 2024.

Segundo.- elevar a definitiva la propuesta de resolución provisional de conce-
sión de subvenciones objeto de la convocatoria, con los ayuntamientos beneficia-
rios y por los importes que se relacionan en el anexo, en base a los criterios esta-
blecidos en la base décima de las que regulan la convocatoria concediéndose las
siguientes subvenciones para obras consistentes en la renovación de las redes de
abastecimiento a ayuntamientos de menos de 20.000 habitantes y entidades loca-
les menores de la provincia de zamora por un total de 1.495.147,19 €.

Tercero.- esta propuesta de resolución definitiva será notificada a los interesa-
dos mediante su publicación en el Boletín oficial de la provincia, concediéndose un
plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones. Se podrá prescindir de este
trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuen-
ta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados.
en este caso la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.
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Cuarto.- la propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados
que hayan sido propuestos como beneficiarios mediante su publicación en el
Boletín oficial de la provincia en la fase de instrucción para que en el plazo de diez
días hábiles comuniquen su aceptación.
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zamora, 16 de julio de 2024.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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